
convenios y protocolos internacionales puedan 
entrar en vigor a fines de 194 7 ; 

Hace suya la invitación del Consejo Econó
mico y Social a todos los Estados Miembros 
y no miembros que son parte en los acuerdos, 
convenios y protocolos sobre estupefacientes, a 
adherirse al Protocolo del 11 de diciembre de 
19-4-6. 

117 a. sesi6n plenaria, 
17 de noviembre de 1947. 

136 (11). Cooperación Internacional para 
prevenir toda Inmigración susceptible 
de perturbar las relaciones de amistad 
entre las naciones 

La Asamblea General, 

Habiendo advertido que sus resoluciones 8 
( I) 1 del 12 de febrero y 62 ( I) 2 del 15 de 
diciembre de 1946 sobre el problema de los 
refugiados, y su resolución 103 ( I) 1 del 19 de 
noviembre de 1946, que condena la discrimina
ción racial y religiosa, no han sido plenamente 
aplicadas, y que centenares de millares de vícti
mas de la agresión permanecen en los campos 
de personas desalojadas; 

Recordando que uno de los principios de la 
Organización Internacional de Rdugiados es 
el de "ejercer especial vigilancia en los casos 
en que se proyecte establecer de nuevo o reascn
tar a los refugiados y a las personas desalojadas, 
sea rn paL,cs limítrofes a sus respectivos países 
de origen, sea en territorios no autónomos. La 
Organización deberá estudiar cuidadosamente, 
entre otros factores, toda prueba de verdadera 
aprensión e inquietud sentidas en relación con 
dichos planes, en el primet caso por el país de 
origen de las personas interesadas y, en el se
gundo caso, por las poblaciones indígenas de 
los correspondientes territorios no autónomos";' 

Invita a los Miembros a aplicar la resolución 
aprobada por la Asamblea General el 19 de 
noviembre de 1946; 

Reafirma su opinión de que la tarea prin
cipal, rn relación con las personas desalojadas, 
es alentarlas y ayudarlas p0r todos los medios 
posibles a regresar a la mayor brrvcdad a su~ 
paisr.s de origen, con arreglo a la resolución 
aprobada por la Asamblra GcnC'.ral el 12 de 
febrero de 1946; y de q uc: es necesario evitar 
todos los obstáculos que se opongan a la pronta 
realización de esta tarea; 

Invita a los Miembros a negar su ayuda y 
protección a toda persona u organización que 
se dedique a fomentar o poner en práctica la 

'Véanse las RuoluciontS aprobadas por la Asamblea 
Grnrral durante la J)rimt'ra rarte de su primer perío<lo 
de sesiones, rágina 12. 

'Véanse las Rrsulunonrs 111/of'ladai f'or lct Asamblra 
Genrral duranll' la srgun<la parir de su ¡,rimcr período 
de sesiones, página 78. 

' ldrm., J)ágina 135. 
• lde,n., página 85. 

inmigración ilegal, o a actividades destinadas a 
promover la inmigración ilegal ; 

Recomienda a cada uno de los Miembros de 
las Naciones Unidas que adopte medidas de 
carácter urgente para facilitar el pronto regreso 
a sus países de origen de los refugiados y per
sonas desalojadas repatriables, teniendo en cuen
ta la resolución aprobada por la Asamblea 
General el 12 de febrero de 1946; y para ins
talar en su territorio una parte equitativa de 
los refugiados y personas desalojadas que no 
pueden ser repatriados; que informe sin tar
danza al Secretario General de las conclusiones 
a que haya llegado, sobre la aplicación del pá
rrafo e) de b resolución 62 ( I) de la Asamblea 
General, tendiente a la posibilidad de acoger 
en su territorio, conforme a los principios de 
la Organización Internacional de Refugiados, 
su parte proporcional de personas que no pue
den ser repatriada~; y que colabore con las 
demás naciones por conducto, entre otras, de 
la Organización Internacional de Refugiados o 
de su Comisión Preparatoria, en la elaboración 
de los planc~ generales qm: permitirán la reali
zación de tal fin; 
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Pide al Secretario Grncral se sirva presentar, 
en colaboración con el Director General de la 
Organización Internacional de Refugiados, o 
con el Secretario Ejecutivo de su Comisión 
Preparatoria, un informe sobre los progresos 
realizados y las perspectivas en cuanto a la 
repatriación, reascntamiento e inmigración de 
los refugiados y personas desalojadas, informe 
que hahrá ele examinar d Consejo Económico 
y Social en su i-éptimo período de sesiones. 

117 a. sesi6n plenaria, 
17 de noviembre de 1947. 

137 (11). Enseñanza, en las escuelas de los 
Estados Miembros, de los, propósitos 
y principios, de la estructura y de las 
actividades de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Considerando que, para fomentar y asegurar 
el intrrés general y el apoyo del público en 
favor de la obra de las Naciones Unidas, es 
indi:;pensabk el conocimiento y la comprensión 
de sus finalidades y actividades, 

Recomienda a lqs Gobiernos de todos los 
Miembros que, a la mayor brevedad posible, 
adopten medidas tendientes a estimular la en
señanza de la Carta de las Naciones Unidas y 
de los propósitos y principios, de la estructura, 
los antecedentes y actividades de las Naciones 
Unidas, en las escuelas y en los establecimientos 
de estudios superiores de sus respectivos países 
y, especialmente, en la~ escuelas primarias y 
secundarias; 

Invita a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura a prestar su ayuda a los Miembros de las 
Naciones Unidas, que así lo soliciten, para la 


